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obligan las disposiciones vi
gentes o causas que motivaron 
su incumplimiento.

3 ° Una vez recibido el ex
pediente en la Dirección gene
ral de Sanidad, pasará a infor
me de la Sección de Ingeniería 
Sanitaria, la cual hará su co
rrespondiente propuesta a di
cho departamento.

4. En ningún caso el auxi
lio que se acuerde será superior 
ai 50 por 100 del presupuesto 
de ejecución de la obra, co
rriendo a cargo del Ayunta
miento peticionario, o de la Di
putación correspondiente, el 
atender con sus propios recur
sos el resto de los gastos que 
ocasione la construcción. Usté 
último extremo será suficiente
mente demostrado al hacerse 
la oportuna petición.

5. ° Acordada la concesión 
del auxilio se ordenará la expe
dición del correspondiente li
bramiento a justificar.

La Dirección general de Sa
nidad. a través de su Sección 
de Ingeniería Sanitaria, presta 
rá su colaboración de personal 
y vigilancia para la mejor rea
lización de los trabajos.

6. ° Las cuentas debidamen
te justificadas no serán apro
badas por la Dirección general 
de Sanidad, si a ellas no se

acompaña certificación de la 
Sección de Ingeniería Sanita
ria en donde conste que las 
obras han sido realizadas en un 
todo con arreglo a los planos 
aprobados e instrucciones dic
tadas en cada caso por la Di
rección general del Ramo.

Madrid, 9 de Febrero de 1933.

D IR EC C IÓ N  G ENER AL DE S A N ID A D
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En armonía con lo dispuesto 
en el artículo 247 de! Estatuto 
municipal de b de Marzo de 
1924. el Ayuntamiento de Da
lias. provincia de Alineria, par
tido judicial deBerja, ha acor 
dado proveer por oposición, 
que sera juzgada por Tribunal 
ordinario, la plaza de Médico 
titular-inspector municipal de 
Sanidad de primera categoría, 
vacante en el mismo por exce
dencia. teniendo asignada la 
dotación de 3.300 pesetas anua
les y 300 familias del Padrón 
de Beneficencia municipal, con 
tando con un censo de 10.91b 
habitantes.

El tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de estas oposicio 
nes estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente. 1). Antonio Ma 
llou Vicario, Inspector provin 
cial de Sanidad.
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